
                                             

     
  

 
“ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
PROMOCIÓN DE EVENTOS Y LOGÍSTICA PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES DE LA XII EXPOFERIA 
AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, INTERCULTURAL Y DE 

EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025” 

 

CÓDIGO NECESIDAD DE CONTRATACIÓN: NIC-1160053520001-2025-00022 

 

1. COMPARECIENTES 

En la ciudad de Nuevo Paraíso, parroquia del cantón Nangaritza, provincia de Zamora 
Chinchipe a los veinte días del mes de octubre del dos mil veinticinco, comparecen 
para la firma de esta Acta de Entrega Recepción Definitiva, el Ing. Brayan Jose 
Campoverde Sinchire como Administrador de la Orden de Compra; y por otra Marielen 
Yesibel Merino Troya, como contratista de la Obra, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

 Con fecha 24 de septiembre, mediante oficio Of. N° 073_UT_GADPRNP_2025 el 
Ing. Ney Stalin Arrobo Sinchire Técnico de Producción y Fomento Agropecuario, 
remite el proyecto para la “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES DE LA XII 
EXPOFERIA AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, INTERCULTURAL Y DE 
EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025”  

 Con fecha 25 de septiembre de 2025, mediante MEMORANDUM 135 – GADPRNP 
- 2025, se designa al Ing. Ney Stalin Arrobo Sinchire proceder a iniciar con los 
procesos correspondientes y dar inicio a la fase preparatoria para realizar la 
contratación de los bienes mediante la “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES 
DE LA XII EXPOFERIA AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, 
INTERCULTURAL Y DE EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025”, con el fin de 
realizar las actividades que tiene planificadas el GADPR de Nuevo Paraíso. 

 Mediante CERTIFICACIÓN N° 002-TP-CE-GADPRN-2025 de fecha 24 de 
septiembre del 2025, emitida por el Ing. Ney Stalin Arrobo Sinchire, indica que 
algunos productos a contratar no se encuentran en el catálogo electrónico. 

 El Ing. Ney Stalin Arrobo Sinchire emite certificación PAC CERTIFICACIÓN N° 014-
GADPRN-TP-PAC- 2025 de fecha 24 de septiembre de 2025. 

 Con fecha 25 de septiembre, mediante oficio Of. N° 074_UT_GADPRNP_2025 el 
Ing. Ney Stalin Arrobo Sinchire Técnico de Producción y Fomento Agropecuario, 
remite la documentación de la fase preparatoria del proceso “CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE EVENTOS Y LOGÍSTICA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES DE LA XII EXPOFERIA 
AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, INTERCULTURAL Y DE 
EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025” con el fin de su revisión y aprobación 
para la publicación del proceso. 



                                             

     
  

 Con fecha 25 de septiembre de 2025, mediante MEMORANDUM 137 – GADPRNP 
- 2025, se designa al Ing. Brayan Jose Campoverde Sinchire proceder a la 
contratación en el sistema de Compras Públicas del proceso denominado 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE EVENTOS Y LOGÍSTICA PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES DE LA XII 
EXPOFERIA AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, INTERCULTURAL Y DE 
EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025” 

 Con fecha 25 de septiembre de 2025, se publicó la necesidad de ínfima cuantía 
NIC-1160053520001-2025-00022 y mediante Estudio de Mercado realizado por el 
Ing. Brayan Jose Campoverde Sinchire se determina que luego del análisis 
correspondiente de las proformas presentadas, el presupuesto referencial se 
determina en $999.50 (Novecientos noventa y nueve con 50/100 dólares de los 
Estados Unidos de América), valor NO INCLUYE IVA, y se recomienda adjudicar 
la orden de compra del procedimiento de ínfima cuantía de objeto 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE EVENTOS Y LOGÍSTICA PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES DE LA XII 
EXPOFERIA AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, INTERCULTURAL Y DE 
EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025”, al proveedor Merino Troya Marielen 
Yesibel con RUC Nro. 1104466774001, por cumplir con los requisitos técnicos y 
legales, por presentar el precio acorde al presupuesto certificado y por convenir 
a los intereses institucionales de conformidad a la normativa legal vigente. 

 La Ing. Jacqueline Chamba Correa emite certificación presupuestaria N° 30- 
GADPRNP-2025 y certifica que se cuenta con la disponibilidad de fondos, con 
cargo a la partida 7.3.02.05 “Espectáculos Culturales y Sociales”. 

 Con fecha 29 de septiembre del 2025, se firma la Orden de Compra BIENES OC 
- 19 – GADPRNP - 2025 para el proyecto denominado CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE EVENTOS Y LOGÍSTICA PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES DE LA XII EXPOFERIA 
AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, INTERCULTURAL Y DE 
EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025”. 

 Con fecha 10 de octubre del 2025, se hace la recepción de los servicios 
realizados a cargo del administrador del proyecto denominado 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE EVENTOS Y LOGÍSTICA PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A TRÁVES DE LA XII 
EXPOFERIA AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, INTERCULTURAL Y DE 
EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025” por el Ing. Brayan Jose Campoverde 
Sinchire. 

 

SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILITANTES 

Forma parte de la presente acta los siguientes documentos:  

 Informe técnico de Satisfacción Favorable de parte del Administrador del 
contrato. 

 Certificado de cumplimiento. 
 Documentos habilitantes del contratista. 



                                             

     
  

TERCERA: INSPECCIÓN DEL SERVICIO 

Siendo las 11h00 del día lunes 20 de octubre de 2025, en el sitio donde se desarrollaron 
las actividades contratadas, el Administrador del Contrato procedió a realizar la 
inspección y verificación del servicio de Promotor de Eventos y Logística, constatando 
que el mismo ha sido ejecutado de conformidad con los términos de referencia y demás 
condiciones establecidas en el contrato. 

Una vez revisados los entregables y comprobado el cumplimiento de todas las 
obligaciones contractuales, se determina que el servicio se encuentra concluido 
satisfactoriamente, sin observaciones pendientes y conforme a lo requerido por la 
entidad contratante. 

CUARTA: CUADRO DE RUBROS EJECUTADOS 

N° RUBRO UNIDAD 
CANT. OBRA 

PROGRAMADA 
CANT. OBRA 
EJECUTADA 

% DE OBRA 
EJECUTADA 

1 

Servicio de adecuación del lugar para la 
Expoferia (incluye la ubicación de carpas y 
mesas para los productores agrícolas; y 
corrales para especies menores) 

u 1 1 100 % 

2 

Servicios de Transporte para la movilización 
del ganado desde las comunidades de la 
jurisdicción parroquial hasta el lugar de el 
evento y viceversa 

u 1 1 100 % 

3 

Adquisición de materiales para 
recolección de muestras de sangre para 
pruebas de BRUCELOSIS (aretes, tubos 
vacutainer, agujas, capuchones, pipetas 
desechables y gobeletes) 

u 1 1 100 % 

4 

Servicios de producción y presentación de 
espectáculos a base de artes de 
interpretación (Discomovil, artistas y marco 
musical) 

u 1 1 100 % 

 

QUINTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

Valor Contractual 999.50 USD 

DEDUCCIÓNES 

Anticipo (70 %) 699.65 USD 

Multas 0.00 USD 

Valor Total de Deducciones 699.65 USD 

TOTAL A PAGAR 299.85 USD 

 

SEPTIMA: LIQUIDACIÓN DEL PLAZO 

 Fecha de suscripción: 29 de septiembre de 2025  
 Plazo de ejecución: 15 días calendario, contados a partir de la suscripción de la 

orden de compra.  
 Monto del contrato: $ 999,50 USD. más IVA  



                                             

     
  

 Fecha inicio plazo contractual: 30 de septiembre de 2025  
 Fecha ejecución del servicio: 31 de septiembre del 2025  
 Fecha termina plazo contractual: 14 de octubre de 2025 

 

OCTAVA: CONSTANCIA DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

La entrega recepción de la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE EVENTOS 
Y LOGÍSTICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “FOMENTO A LA PRODUCCIÓN A 
TRÁVES DE LA XII EXPOFERIA AGROPECUARIA, GASTRONÓMICA, TURISTICA, 
INTERCULTURAL Y DE EMPRENDIMIENTOS, NUEVO PARAÍSO - 2025”, se ha realizado de 
conformidad con lo establecido, Recibido el servicio antes detallado, se certifica la 
conformidad en el Acta Entrega Recepción Definitiva del mismo. 

Se deja constancia que los trabajos objeto de la presente Recepción Definitiva han sido 
ejecutados de acuerdo con las cláusulas del contrato, términos de referencia y normas 
vigentes. 
 
La entidad contratante, declara que recibe el servicio objeto de la presente Acta a 
completa satisfacción, el mismo que cumple con todos los términos de referencia y 
obligaciones contraídas por el Proveedor. 

Dado que se han cumplido con las obligaciones contractuales plazo, certificado de 
cumplimiento y demás documentos integrantes, y al no existir ningún reclamo por parte 
del Administrador de la Orden de Compra ni del Contratista, se procede a la suscripción 
de la presente Acta Entrega – Recepción Definitiva. 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la 
presente acta en un (3) ejemplar de igual tenor y efecto las personas que intervienen 
en esta diligencia.  

 

SEXTA: FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

ACCIÓN RESPONSABLE PUESTO/CARGO FIRMAS 

RECIBÍ 
CONFORME 

Ing. Brayan Jose 
Campoverde Sinchire 
 

ADMINISTRADOR DE LA 
ORDEN DE COMPRA 

 
 
 
 
 

ENTREGUÉ 
CONFORME 

Sra. Marielen Yesibel 
Merino Troya 

CONTRATISTA 
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